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pÁelrun wEB-cARTEIERA v¡ RTUAT DEL TR¡BU NAL coNTENc¡ oso ELEcToRAL

A: PIJBLICO EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. 123-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAU§A No. 123-2O15.TC§

TRIBITIIAL COIITEIIICIOSO ELESI.oRáL.- euito, Distrito lVletro¡rolitano,
17 de di,ciembre de 201s, 1as 12h2s.- Vlsnos.- 1. El 15 de üciembre d,e
2015, a las L6h2O, ingresó al Tribunal Contencioso Electoral, un {1) escrito
en nueve (9) fojas con nueve (9) fojas de anxos, mediante eI cr¡al. el, señor
Eduardo Oswaldo Proaño Gracira, en su calidad. de Alcald,e del ca¡rtón
lVluisne, presenta a:rte el Pl.eno d.e1 Tribr¡nat Contencioso Electoral,, una
consulta respecto aI proceso de remoción de cargo efectrra.do por 1os
ConceJales y la§ Concejalas del Gobierno Autónomo Descentraliaado
Ivlunicipal de Muisne, en sL¡. contra. 2 Secretarla General, asignó al
expediente el nrlmero 123-2015-rc8 y en vi?tr¡d. d,el. sor[eo reaJ,izad.o en
legal y debida forma el 16 de diciembre de 2015, se radicó 1a competencia
como Jueza de §ustanciación en Ia persona de l,a Dra. Patricia Zambrano
v'illaoés, Jwen, Principat del rribr¡nar contencioso Electoral. 3. El
eqpediente ingresó en el Despacho de la Dra. Patrici,a Zambraao Villacrés,
el 16 de diciembre de 2o15, a las 1oh4g, en d,iecinueve (19) fojas. En lo
principal, en mi calidad de Jueza de sustanciación, previo a d,isponer lo
gu,e en derecho correo¡ronda ordeno: pRrriltRo.- eue se remita atento
oficio al §ecretario Tihrlar del Gobierno Autónomo Descentralizado
&ftrnicipal del cantóa &Iuisne, abogado Ange1 Bernal Bodniza, para q11¡e er¡
atención a 1o dispuesto exr el arücu1o ag6 del código orgánico de
Organiza-cióa Territorial, Autonomla y Descentralizacfón (COOTAD), en el
término de (,21 dos ú[as, envfe el e¡pediente administrativo integro,
debida¡aente foliado y en origüral o en fotocopias certificad,as
correspo¡rdiente al proceso de remoción d,el cargo d,e1 señor Eduard,o
oswaldo Proaño Gracia, Alcalde del carrtón Muisne, gue se origiaa en Ia
denuncia üeterpuesta por el ciud.adano lfashfu:gton Neptali cagua
GonzÁJez. EL correspondiente oficio se entregará en 1as instalaciones del
GAD Municipal de l\{uisne. SEGUNDO.- eue se remits. atento oücio at
Concejal Jorge Ba"ldemar Tel1o Monrroy, quien fue el Director de l,a sesión
extraordinaria efectuada el 11 de diciembre de 2015 en el, GAD Municipal,
de Mr¡lsne, para que por su intermedio el señor Rigoberto Isaac Rod,ríguez
Arroba, envle el expediente administrativo lntegro, debidamente foliado, en
original o en fotocopias cerdficad,as correspond,iente aI proceso de
remosión del' señor Eduardo Osv¡aldo Proaño Gracia, Alcalde d.el ca¡rtón
Muisne. El oficio deberá ser entregado en las instalaciones del GAD
Municipat de Muisne. TERctRo,- La documeatación soücitada se
remitirá al Tribunal Contencioso Electoral ubicado en la ciudad de euito,
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en las calles José Ma¡¡ue1de Abascal NST-49 y Portete, dentro del término
establecido en el preseate auto y bqio prevenciones de Ley, en ca§o d,e

falta de a::nplimiento oportr:no. CUARTO.. Notifrgrrese el contenido de la
presente providencL;a al Alcalde del cantón Mrrisne, señor EdUardo
Oswaldo Proaño Gracis, en los cor?eos electrónicos
qpgelbe,rnalbodniza@a"hoo¡com, y eÉupro2014@ho@ail.col*, Par'a

gára¡rtx?ar el debido pf,oceso se le asigna a través de la §ecreta¡la Genera.l,

Ia casllla conteaoioso electoral No. L37 y por esta r1¡Jca ocasión se le
notifica en su Despacho ubicado en el Gobierno Autónomo
Descenh,lizado lvlunicipal de Mrrisne. QIÍII§TO.- Actúe el Dr. Gulllerm,o
Falconl Aguirre, §ecretario General del Tribr:nal Contencioso Etectoral,.

§DffO.- hrbllquese el presente Auto, en la eágha web-cartelera virfiral
del Tribr¡nal Coatencioso Electorql y en la. cartelera del Goblemo
Ar¡tóaomo DescentraJizado &h¡nicipsl del cantón ilIuisne. ¡IOTIE'ÍQI¡E§E
Y CÚ§ilPXá§B.- -,.----\\-

lacrés, Jueza Tribunal Contencioso Electoral

Certifico.-

Dr. G

§ecretario General
Tribunal Contencioso Electoral
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f. Dra. Patricia


